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	UNIDAD SOLICITANTE:                                                                              UNIDAD DISTRITAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
	RG-02-A-GCC


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICIÓN DE CONECTORES PARA CAMBIO DE REGULADORES CANPLAST A MESURA PARA EL DISTRITO REDES DE GAS CHUQUISACA
	



ADQUISICIÓN DE CONECTORES PARA CAMBIO DE REGULADORES CANPLAST A MESURA PARA EL DISTRITO REDES DE GAS CHUQUISACA
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)

	1
	TUERCA HEMBRA para conector M-34 con perforación de D=30 mm para llave 37.
	pza
	920

	2
	NIPLE  MACHO para rosca G-7/8-14hpp con perforación interior de D=18 mmx23mm
	pza
	920


I. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO (Sujeto a Evaluación)
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	CARACTERISTICAS DE LA TUERCA HEMBRA
· Material Acero SAE-1020

· Fresado Hexagonal

· Refrentado

· Torneado interior

· Roscado Interior para cada pieza
· Recubrimiento de la pieza ( Baño Electrolítico)

CARACTERISTICAS DEL NIPLE MACHO

· Con pestañas de D=31.7x2.8 mm

· Torneado exterior

· Torneado Interior

· Refrentado

· Rosca Exterior para cada pieza
· Recubrimiento de la pieza (Baño Electrolítico)
FOTOGRAFIAS DEL JUEGO CONECTOR
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	PLAZO DE ENTREGA 

	Se deberá realizar la entrega en un plazo máximo de 45 días calendario, a partir de la suscripción del contrato.

	MEDIOS DE TRANSPORTE

	Los bienes solicitados deben ser entregados en oficinas de YPFB, Distrito Redes de Gas Chuquisaca, ubicado en la Av. de las Américas N° 500 esquina Honduras (Zona Garcilazo) de la ciudad de Sucre, los gastos de embalaje y medio de transporte corren por cuenta de la empresa adjudicada.
La entrega de los bienes incluye el transporte al punto de entrega establecido por YPFB, asimismo debe reunir las condiciones de seguridad requeridas.

	EMBALAJE

	La empresa contratista se encargará del embalaje de los bienes solicitados. Ambas piezas deberán ser entregadas en cajas de cartón hermetizadas en paquetes de 100 unidades con la respectiva identificación en cantidad. Cualquier daño ocasionado por un embalaje mal efectuado, no podrá ser atribuible a YPFB, siendo la empresa contratista la responsable de la reposición o el cambio de los bienes. 


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL BIEN (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
Las garantías financieras solicitadas para el presente proceso de contratación se detallan en el Anexo 1
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	El proveedor deberá realizar la entrega de los empaques en oficinas de YPFB, Distrito Redes de Gas Chuquisaca, ubicado en la Av. de las Américas N° 500 esquina Honduras (Zona Garcilazo) de la ciudad de Sucre, de acuerdo al detalle solicitado en coordinación con el (los) responsable (s) de recepción, adjuntando las notas de entrega correspondientes; los costos de envió y entrega correrán por cuenta de la empresa distribuidora.

	PRECIO

	El Proveedor declara que el precio de los bienes objeto de la Orden de Compra incluyen todos los costos directos e indirectos relacionados a la adquisición de los mismos. Entre dichos costos, se encuentran (de manera enunciativa, mas no limitativa) todo costo asociado a la adquisición de los bienes, seguros, tributos o gravámenes aplicables a la transacción y otros, por lo que, el precio ofertado por el Proveedor y aceptado por YPFB no estará sujeto a revisión, reajuste y/o modificación alguna.

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará contra entrega de los bienes solicitados, en bolivianos, vía transferencia bancaria (SIGEP) una vez que YPFB a través del Distrito Redes de gas Chuquisaca haya efectuado la recepción definitiva de los mismos y se emita la conformidad por el responsable designado. YPFB no otorgará ningún anticipo.

	FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

	FACTURACIÓN

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 


La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.


El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación. 
TRIBUTOS

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.
 


	MULTAS 

	Cualquier retraso en la entrega de los bienes, serán sancionados con el 1% por día de demora en la entrega de los bienes, no pudiendo las multas exceder el 20% del total adjudicado, teniendo YPFB la potestad de resolver la Orden de Compra si así fuera el caso.

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	El Proponente de la provisión de “BIENES” deberá cumplir con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de YPFB.
1. ASPECTOS GENERALES: 

Para los procesos de contratación de bienes; en caso de que los mismos sean recibidos directamente en los almacenes de YPFB; no aplica una cláusula específica de SMS. 

2. RECOMENDACIONES: 

Para las tareas complementarias de entrega de bienes en los almacenes de YPFB, la Unidad Solicitante deberá coordinar con la empresa Contratista a efectos de garantizar y prevenir la ocurrencia de accidentes, incidentes y afectaciones al medio ambiente.

2.1 En caso de manipulación de bienes y materiales dentro de las instalaciones de YPFB; se deberán verificar las condiciones del sistema de izaje de cargas (cables, eslingas, estrobos, y otros elementos necesarios para este fin). 

2.2 En caso de Bienes y/o equipos eléctricos/electrónicos, se recomienda verificar de las condiciones de carga y tensión eléctrica en las líneas de suministro y evitar sobre carga en las líneas eléctrica el momento de la instalación y puesta en marcha de los equipos. 

2.3 Las tareas complementarias para la entrega de bienes/equipos/materiales, deberán ser coordinadas con el personal de SMS de la Unidad Solicitante, en estricto cumplimiento de la normativa vigente y las políticas de Seguridad Industrial de YPFB. 




	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:

	
	

	Ing. Marcelo Jorge Cabrera Arandia

SUPERVISOR DE OPERACIÓN DE INSTALACIONES INTERNAS
	Ing. María Renee García Camargo
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